


















ADVERTENCIA IMPORTANTE. 

Una larga esperiencia adquirida en el transcurso de muchos 
años, y la mayor estension dada á los fines piadosos de esta 
Corporación, han hecho conocer la necesidad y conveniencia de 
proceder á algunas reformas en lá parte reglamentaria de sus 
Ordenanzas, que sin alterar en lo mas mínimo los principales 
objetos de su Instituto, estrechen mas, sí posible es, los -vín
culos de unión y confraternidad entre las personas congregadas, 
pongan sus disposiciones en esta parte en completa armonía con 
las alteraciones de los tiempos y las costumbres introdu
cidas, y fijen ademas para su régimen y gobierno interior re
glas claras y detalladas. A la consecución de tan recomenda
bles fines, no se ha perdonado medio alguno, y después de 
muy detenidas meditaciones, el Reglamento que va también 
impreso al final de las Ordenanzas con la aprobación de la au
toridad civil de la provincia, se halla puesto en ejecución desde 
principio del presente año. Sin embargo, deseando esta Corpo
ración tributar á sus antiguas Ordenanzas todo el respeto que 
se merecen, no obstante el desuso en que han caído algunos de 
sus artículos, por las causasarriba indicadas, y la formación del 
citado Reglamento, ha preferido no hacer alteración alguna en-
ellas, disponiendo su reimpresión, pues al paso que consagra 
gustosa este homenage de justicia á sus autores, se halla con
vencida de que la simple lectura de sus artículos dará a cono
cer fácilmente los que se encuentran en desuso, y los que, por 
rozarse con el régimen y gobierno interior de la Corporación, 
deben considerarse refundidos en el nuevo- Reglamento q u e ^ í . . 
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Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jeru-
salen,de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali
cia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya y de Molina, etc. 
Por cuanto á nombre de la Archicofradía del Santísimo Sacramen
to, Concepción de nuestra Señora, San Isidro Labrador, y Almas 
del Purgatorio de las Iglesias Parroquiales de SAN PEDRO el Real, 
y SAN ANDRÉS de esta Corte se ocurrió al nuestro Consejo con 
el recurso siguiente: M. P. S. Gregorio de Miguel Monasterio en 
nombre y en virtud de Poder que presento de la Archicofradía 
del Santísimo Sacramento, Concepción de nuestra Señora , San 
Isidro Labrador, y Almas del Purgatorio de las Iglesias Parro
quiales de San Pedro el Real y San Andrés de esta Corte, canó
nicamente erigida y agregada con autoridad Apostólica á la de 
Santa Maria de la Minerva de Roma, Orden de Predicadores, 
con el mas profundo respeto hace presente á V. A. que al 
tiempo que se instituyó dicha Archicofradía, se formaron Orde
nanzas y Estatutos para su gobierno, las que después se con
firmaron y aprobaron en el año de mil cuatrocientos ochenta y 
siete por el muy Reverendo don Juan Martínez Silíceo, Arzo
bispo de Toledo: estas siguieron hasta el de mil quinientos 
ochenta y seis, en el que por su mucha antigüedad se manda
ron renovar por el Doctor Castro Ñuño de Figueroa, Visitador 
que fué de este partido, y en su cumplimiento se hicieron otras 
nuevas, que igualmente fueron aprobadas por los Jueces de la 
Gobernación del muy Reverendo Arzobispo don Gaspar de Quí-
roga en veinte y siete de Marzo de mil quinientos ochenta y 
seis; y notándose en el año de mil seiscientos treinta y seis que 
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ni las primeras ni segundas podían cumplimentarse por la alte
ración de los tiempos, se escribieron otras, que se conforma
ban con las mutaciones de aquel siglo, las cuales fueron apro
badas en diez y siete de marzo del citado año de mil seiscientos 
treinta y seis por el Consejo del Serenísimo Infante don Fer
nando, cardenal déla santa iglesia de Roma, y posteriormente 
confirmadas en catorce de Julio de mil seiscientos ochenta y 
siete por el muy Reverendo Arzobispo don Luis Manuel Fernan
dez Portocarrero; pero como ni unas ni otras se pueden obser
var en el dia por haber mudado de aspecto todas las cosas con 
la variación de ceremonias y costumbres modernas, deseosa la 
Archicofradía mi parte de desempeñar con la mayor pureza y 
exactitud los objetos de su santo y piadoso instituto, y sin opo
nerse en nada á lo dispuesto por las leyes del Reino, antes bien 
en conformidad y entero arreglo á lo que previenen, han orde
nado y establecido las que ahora se presentan á V. A. juntas 
con las antiguas, asi las de la Archicofradía Sacramental, como 
las de la Hermandad de Socorro aneja á ella, con acuerdo y 
aprobación de los curas párrocos de ambas iglesias, según lo 
acreditan sus firmas, arreglándolas y sujetándolas á la disciplina 
de la Iglesia, decretos de los Sumos Pontífices, decisiones dé 
los Concilios, y regalías de S. M. En cuya atención, A Y. A. 
suplico se digne aprobarlas, y conceder las licencias necesarias 
para imprimirlas, á fin de que se puedan distribuir ejemplares 
á todos los cofrades, se instruyan de su contenido, y lo cum
plan y guarden con la puntualidad debida: gracia que espera 
recibir de lajustificacion.de V. A. Lie. don Francisco Martínez 
Lozano.=Gregorio de Miguel Monasterio. Y visto por los del 
nuestro Consejo, con lo informado por la Sala, y espuesto por 
nuestro Fiscal por auto de diez y ocho de este mes, hemos te
nido á bien arreglar las referidas Ordenanzas, con algunas adic-
ciones para su mejor inteligencia: y su tenor es el siguiente. 



1 or lo mismo que sabemos que el mayor culto y veneración 
á nuestro Dios y Señor Sacramentado es uno de los grandes ob
sequios que los cristianos pueden hacer á la Divina Magestad, 
debe solicitarse por todos los verdaderos creyentes con los es
fuerzos posibles, no solo en las demostraciones y ritos esterio-
res con que protestamos y confesamos la inmensa misericordia 
de tan incomparable beneficio, sino también en que las almas 
se purifiquen de toda mancha con los remedios espirituales, á 
fin de que unidos los corazones con el estrecho vínculo de la 
gracia y de la caridad, ofrezcamos al Señor Sacramentado un 
culto digno de su presencia para merecer ser admitidos á esta 
mesa celestial, en la que se nos dá el pan de los ángeles, el 
alimento de los justos, como verdadero altar propiciatorio don
de se ofrece aquel que por escelencia se llama el Sacrificio de 
la Reconciliación. Nosotros no podríamos conseguir este fin tan 
importante, sino hubiésemos reflexionado sobre aquellos me
dios que, dictados por la caridad fraternal, nos allanan un ca
mino fácil y seguro, para que nuestros propósitos, no solo sean 
saludables, sino firmes y permanentes. La condición humana 
siempre espuesta á variaciones é inconstancias, aun en los pro
yectos mas útiles, nunca podria lograr estabilidad en sus de
signios, sino por medio de los reglamentos y prudentes estatu
tos á que obligándose de común acuerdo los hombres, tuviesen 
siempre á la vista en la forma legislativa un norte á que aten
der, y al que deben restituirse en caso de haber declinado de 
sus máximas. 

Por esta causa nos hemos unido y convenido mutuamente en 


